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PARTE OFICIAL.
4 .* SECCION. — M IN ISTERIO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R eal F am ilia  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conforme á lo dispuesto en el art, 34 del reglamento de 23 de Agosto de 4 854 , se publica á continuación el estado que la Junta de exámen y reconoci
miento de la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y dirigido á este Ministerio, de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Febrero 
próximo pasado.

Madrid 4 2 de Marzo de 4 853. =  El Subsecretario, Joaquin María Perez.

El estado que se cita es como sigue;

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E s t a d o  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Febrero último.

Cantidad 

declarada de abono.

INTERESES.
ACREEDORES Clase de pago á cargo del Tesoro Idem de la Deuda pública en renta —

á cuyo favor se expiden los mandamientos. en billetes del mismo. consolidada de 3 por 4 00. Fecha en que lian de em"*
r  pezar á devengarse.

Idem del acuerdo 

de la Junta.

4 6,1 03..4 2 D. Manuel M atheu......................................................................................... Preferente con interés de 3 por 4 00 .................. 4 .° de Julio de 4 854 .......... 4 4 de Febrero de 4 853.
22,896 D. Juan Manuel Calderón........................................................................... No preferente con idem idem ............................... 7) Idem idem................................ Idem idem.

4,875..22 La Sra. Condesa de Torres Secas............................................................ Idem idem idem ................................ j) Idem idem................................ Idem idem.
85,972.. 4 D. Fausto Barreras, apoderado del hospital de la Resurrección

de Yalladolid................................................................................................ Idem idem idem ................................ » Idem idem ................................ Idem idem.
4,235 D. José Galindo............................................................................................... No preferente sin derecho á interés a lg u n o .. . » x> Idem idem.

4 4,358..47 La congregación y  hospital de San Pedro de M adrid.................... Idem con interés de 3 por 4 00 ................... » 4 .° de Julio de 4 854 .......... Idem idem.
725 D. Epifanio Yicente Izquierdo................................................................... Idem idem idem ................................ Tdpm ídem 4 7 idem.

46,4 98 D. Miguel B lasco............................................................................................ Idem idem idem ................................ i) Idem idem................................ 28 idem.
3,642 D. José Antonio Hidalgo............................................................................. Idem idem idem ................................ » Idem idem................................ Idem idem.

80,000 D. Sebastian Burgondofero González, albacea testamentario de
D. Antonio Gil............................................................................................ Idem idem idem ................................ » Idem id°m TI *

28,464..33 El Marqués de Santa Cruz.......................................................................... Idem idem idem ................................ u Idem idem................................
íciGni íaem. 
Idem idem.

895,806..34 Doña Angela García Herreros y  D. José M aestre........................... Idem idem idem ................................ Idem idem ................................ Idem idem.
64,542..4 4 El Marqués de Alcañices............................................................................. Idem idem idem ................................ » Idem idem................................ Idem idem.

249,058..4 4 D. Benito de Echarri.................................................................................... Idem idem idem ................................ Idem idem Idem idem.

933,575.. 5

RESUMEN. Rs. vn. Mrs.

Importe de los mandamientos de pago expedidos á cargo del Tesoro en 1 í >,reforc/nte ®on in te , t 'b.........
billetes según el estado anterior............................................................................ f i l °  Preferente con id ..............

° 1 Idem sin interés......................

Idem id. de los expedidos en el mes de Febrero último según el p r e - 1 efei eí?te 0011 mterés
sente estado.................................................................................................................... | PrUcrente con id ..............

’ Idem sin interés......................

6.467,050..23 i 
4 4.54 4,524.. 7 > 

450,4 84.. 9 J 

4 6,4 03..4 2 , 
94 6,236..27 j 

4,235 1

21.434,756..  5 

933,575..  5

Idem á cargo de la Dirección general de la Deuda pública en renta consolidada se
gún el estado anterior.......................................................................................................................

Idem id. según el presente estado............................................................................................ ..

22.365,334..4 0 

5 .390,422..29 j

22.365.334.. 4 0 

5.390,422..  29

Total importe de los mandamientos expedidos hasta la fecha................ 27.755,454..  5 27.755,454..  5

Madrid 5 de Marzo de 4 8 5 3 .=  Pedro de Egaña.

2 .a SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 
del actual, esta Dirección general ha señalado el 
dia 31 de Agosto próximo venidero á la una de su 
tarde para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción del camino de hierro de Socuélla- 
mos á Ciudad-Real, pasando por Tomelloso, Arga- 
masilla, Manzanares, Daimiel, Almagro y Miguel- 
tu r ra ,  con sujeción á lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Mayo de 1852, y en los Reales decretos 
de 28 de Mayo y 24 de Noviembre del propio año, 
y  á lo establecido en el correspondiente pliego de 
condiciones facultativas.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852, 
y  teniendo presente lo mandado por los artículos 
16 y  17 del citado Real decreto do 24 de Noviem

bre de 4 852, en esta córte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallándose en la mis
ma de maniíiesto para conocimiento del público los 
planos y demás documentos necesarios.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados , arreglándose exactamente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será la de 3.480,000 rs. en metálico, ó accio
nes de carreteras ó caminos de h ierro , ó en papel 
de la Deuda del Estado al precio de su cotización 
en la Bolsa en el dia en que se haga la consigna
ción ó en el anterior , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previenen la referida ins
trucción y demás disposiciones vigentes.

Las pujas en esta subasta recaerán sobre el 
precio asignado á cada legua; y en el caso de que 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus autores una segunda

licitación abierta en los términos prescritos. La pri
mera mejora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será la del 4 por 4 00 de la can
tidad que aparezca propuesta, pudiendo ser las 
siguientes á voluntad de los lidiadores, no bajan
do de mil reales.

Madrid 9 de Marzo de 4 853.=José de Ilezeta.
Proposición de D. Antonio A lvarez para  la construc

ción del ram al de camino de hierro desde Alcázar 
de Sa n  Juan  a Ciudad-Real.
4? D. Antonio Alvarez se compromete á la cons

trucción por cuenta del Estado de un ferro-carril, 
cuyo primer tramo']será desde Alcázar de San Juan 
hasta Ciudad-Real * dándolo concluido en el térmi
no de dos años y medio. Pasará la línea por Man
zanares y Almagro.

2? El proponente presentará los planos del ca
mino dentro de cuatro meses, para que sean apro
bados ó modificados por el Gobierno de Y. M.

3? Aprobados definitivamente los planos, em

pezará el proponente las obras que sirvan para 
una vía en los desmontes y te rraplenes, y para 
dos vías en las obras de fábrica.

4? Para seis meses después de aprobados los 
planos, se llamará á pública licitación por el Go
bierno de Y. M. á fin de que recaiga en el mejor 
postor la adjudicación definitiva, obligándose este 
á satisfacer al exponente en efectivo metálico las 
obras que hubiere realizado hasta entonces.

5V El proponente recibirá del Gobierno de Y. M. 
en acciones de ferro-carriles, con interés de 6 por 
4 00 al año , pagado por semestres , y uno de amor
tización , 4.250,000 rs. por legua de ferro-carril, 
comprendiéndose en esta suma el material de ex
plotación. Si la línea se dirigiese por los terrenos 
pantanosos de los Ojos del Guadiana, será el pre
cio de cuatro millones y medio por legua.

6? El proponente se somete y acomoda á las 
condiciones facultativas y económicas establecidas 
para la línea del ferro-carril de Aranjuez á Al- 
mansa.



!> 7? El proponente constituirá como fianza un 
depósito en el Banco de San Fernando del 5 por 1 00 
del im porte total de la construcción y habilitación 
en  acciones, ya do fe rro -ca rrile s  , ya de carreteras, 
que le será  devuelto  en proporción que vayan ade
lantando las obras.

8* Del mismo modo constru irá la continuación 
de  la línea de Ciudad-Real á Andalucía , ya pase 
por Almadén y la Cuenca carbonífera de Belmez y 
E sp iel, ya se "dirijan á estos puntos ram ales de 
co m u nicac ión , siempre que los estudios que em 
pren d erá  desde luego el proponente , y que se rán  
comprobados y ratificados por el Gobierno de Y. >!., 
decidan el Real ánimo á establecer la línea de co
m unicación de la España central con la m eridional 
por la dirección (pie queda indicada.

9.° Determ inada que fuere por V. M. la conti
nuación de la línea de C iudad-R eal á Córdoba, 
el exponento , en vista de los estud ios, presentará  
su  proposición de precios, que es im posible, en 
razón á las dificultades y desigualdades del terreno , 
c a lcu la r , ni aun ap rox im adam en te , con anticipa
c ió n , á fin de que pueda se rv ir  de tipo para la li
citación pública.

Por lo tanto á V. M. suplica se sirva adm itir 
la p reinserta  proposición para la construcción por 
cu en la , y de propiedad del Estado , de la línea de 
fe rro -c a rril desde A lcázar de San Juan  á C iudad- 
Real y Andalucía. Así lo espera del ánim o elevado 
de V. M., cuya vida g u arde  Dios m uchos anos.

Madrid 24 de Abril de 1852. -SEÑ O R A .— A L. 
R. P. de V. M. —Antonio Alvaro/..

Real orden de 20 de Mayo aceptando modificada la 
proposición anterior.

lie dado cuen ta  á S. M. la Reina [ O. I). G.) de 
la exposición y proposición presentada por V. S. en 
24 do Abril últim o para la construcción de un ra 
mal de fe rro—carril desde Alcázar de San Juan á 
C iudad-Real. Enterada S. M., y del parecer de su 
Consejo de M inistros, se lia dignado m andar se diga 
á Y. S . , ('orno de su Real úrden lo ejecuto , que la 
proposición de V. S. será aceptada con las modifi
caciones siguientes :

1? El precio (pie el Estado hab rá  de ab o n a r  por 
cada legua española de 20,000 p>és, se rá  el de 
3.800,000 rs. vn. ('ii acciones de f e r r o - c a r r i l e s  de 
las que  se c r e a r á n  para este ramal.

2? Que en cuanto al núm ero de apartaderos 
y  de m aterial de explotación, so. oslé á lo que re 
suelva el G obierno, con presencia de. los inform es 
de la Dirección y de la ju n ta  facultativa de Obras 
públicas.

3Í Que el depósito de ó por 100 que ha de cons
titu ir  Y. S . , y á (pie se refiere en el sistem ado sus 
condiciones, se ha de form alizar antes de publi
carse el Real decreto de esta concesión.

4“ Será condición que en el precio de 3.800,000 
reales por legua á que so refiere la prim era de 
estas modificaciones, se com prenda el coste, del es
tablecimiento en toda la extensión del ramal de un 
telégrafo eléctrico sub terráneo  para el servicio del 
Estado , dotado de los aparatos é hilos (pie se de
term inarán por la Dirección general de Obras pú
blicas.

5Í Que la preposición así re fo rm ad a , y con las 
adiciones y modificaciones que se expresan en el 
adjunto  proyecto de decre to , sirvan de base á una 
licitación para la concesión definitiva. V. S. se ser
virá decirm e si está ó no conforme con estas mo
dificaciones , expresándolo ai pié del proyecto de 
decreto , á fin de que en el caso afirm ativo so pro
ceda á lo que haya lugar.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 20 de 
Mayo de 1 Sd í^ R e i n o s o Sr. D. Antonio Alvare.z.

Conformidad del proponente con las modificaciones
que la Iieal orden anterior hace en su proposición.

Exorno. Sr,: En contestación á la Real orden (pie 
V. E. se ha servido d irigirm e en este dia , debo 
m anifestarle que estoy conforme con todas las mo
dificaciones que la misma Real orden hace á mi 
proposición de 24 de Abril últim o, y que igual
m ente lo estoy con todas las disposiciones qué apa
recen en el Real decreto de que es copia el an te 
rio r documento.

Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 20 de 
Mayo de ! .s32.^=Exem<>. S r.— Antonio Alvarcz.=»Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de Fomento.

Real decreto de 28 de Mayo de 1832.

Atendidas las razones (pie me lia expuesto el 
Ministro de Fom ento, y de conformidad con el pa
rece r de Mi Consejo de M inistros, Vengo mi decre
ta r lo s ig u ien te :

Artículo l.° Se constru irá  por cuenta del Esta
do un ramal de fe rro -ca rril desde Alcázar de San 
Juan  á C iudad-R eal, pasando por Manzanares y 
Almagro.

Art. 2Í Estas obras se adjudicarán por conce
sión de!in iti\a  al mejor po>tor en pública subasta ,  
sirviendo de tipo la proposición presentada en 25 
de Abril último por D. Antonio A lvaro /, reform a
da en los térm inos (pie aparecen de las adjuntas 
copias.

Art. 3? Las pujas y m ejoras en tre  los licitado- 
res \e rs a rá n  únicam ente sobre la cantidad que el 
Gobierno haya de pagar por las obras.

Art. ■».“ El Gobierno creará  y em itirá  las accio
nes de fe rro -ca rrile s  necesarias para esta em presa 
con el in terés de 6 por l()0 y 1 por 100 de am or
tización. Estas acciones se em itirán  por el G obier
no á medida que sean necesarias para el pago de 
las obras (jue se construyan. El G obierno dará 
cuen ta  á las Cortes de las emisiones de acciones 
que verifique.

Art. 3.° El Gobierno concederá á esta em pre
sa : t .ü Los terrenos de dominio público (pie hayan 
de ocupar el camino y sus dependencias. 2.° El be- 
nejicio de vecindad para el aprovecham iento de 
lenas, pastos y  demás que d isfru ten  los vecinos de 
los pueblos del tránsito; para los empleados v tra 
bajadores de la em presa; y para las necesidades 
de las obras y caballerías y otros anim ales em 
pleados en ellas. 3.‘ La facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta , c o m tru ir hornos de c a l , de 
yeso , de ladrillo , depositar m ateriales y estable
c e r talleres para elaborarlos librem ente en los te r
renos púb licos, y m ediante previo aviso al dueño 
del te rren o  ó á quien le re p re se n te , é indem niza
ción de daños en los de propiedad [.'articular. JA La 
facultad  de co rla r y ex traer de los montes del es
tado por su  valor en tasación, y previos los trá 
m ites de las ordenanzas ó instrucciones del ramo, 
las m aderas necesarias para la construcción del

camino y sus edificios. 5.® La exención de derechos 
de A d u a n as , la de portazgos y  arbitrios de puer tas  
por la entrada y tránsito de los efectos del mate
rial , c a r r u ages, caballerías y personas destinadas 
á las obras de. los caminos de hierro.

Art. G.0 Serán garantía de estas acciones:
1.° La responsabilidad general del Estado.
2.° El mismo camino que se trata  de co n stru ir 

para el capital.
3.° Los productos de la explotación para los ré

ditos y amortización.
4? La obligación que aceptará y en que se cons

titu irá  la provincia de C iu d ad -ltca l, y en su  nom 
bre  su Diputación , de pagar por su cuenta la m i
tad del déficit que resu lte  en tre  los productos lí
quidos del camino en explotación , y el in te rés de 
6 por 100 que corresponde á las acciones con que 
el Estado ha de pagar las obras.

Art. 7.° Autorizados los A yuntam ientos de la 
provincia de C iudad-Real por Real decreto  expe
dido por el Ministerio de la Gobernación para la 
venta de las fincas de propios que designen , los 
productos de estas ventas se in v ertirán  forzosa y 
exclusivam ente en la adquisición de acciones de 
esto fe rro -ca rril. Estas acciones ing resarán  en los 
fondos m unicipales en lugar de los bienes vendi
dos de (jue procederán.

A rt. 8.° El im porte de la suscricion de la p ro
vincia para c u b rir  su responsabilidad al déficit del 
in te rés  de (pie habla el párrafo  cuarto  del art. G!, 
se rep artirá  por la Diputación á los pueblos sobre 
la base ó bases elegidas , y se cu b rirá  por los pue
blos, bien repartiéndola en tre  los con tribuyen tes, 
si estos se av ienen , bien con arb itrios ya estable
cidos ó que se establezcan con sujeción á in s tru c 
ciones, ó bien con su  haber de in tereses por las 
acciones de fe rro -c a rrile s  que posean.

Art. 9? Si por causa (jue sea im putable al em 
presario el camino no se concluyere en el térm ino 
señalado, caducará la concesión y la em presa p e r
derá el depósito , quedando este á beneficio de las 
obras. El G obierno podrá prorogar los plazos si lo 
juzgare conveniente ó equitativo.

Art. 10. La declaración de caducidad la liará el 
G obierno, prévio expediente instructivo  y oida la 
sección del Consejo Real. Contra esta declaración 
podrá in ten tarse  la via contencioso-adm inistrativa 
ante el Consejo Real en el térm ino de u n  mes.

Art. 11. Declarada la caducidad, el Gobierno 
subastará la concesión a n u la d a , rehabilitándola 
para este solo efecto. La subasta se verificará so
b re  el tipo de las dos terceras partes del valor en 
tasación de lo construido por la em presa que cadu
có : si faltare licitador , se rebajará  el tipo á la mi
tad de este valor; y si todavía faltare, se subastará 
sin tipo de valores al mejor postor. El Gobierno 
podrá ad qu irir la subasta con p re fe ren cia , mejo
rando la postura en un  décimo.

Art. 12. Las concesiones pueden otorgarse á 
particu lares ó á sociedades, con arreglo ai Código 
de Comercio, ley y reglam ento de sociedades por 
acciones de 28 de Enero de 1848, en lo que el Có
digo , la lev y  reglam entos citados no se opongan al 
presente decreto.

A rt. i 3. En el fe rro -c a rr il  de que se tra ta  se 
considerarán dos aprovecham ientos : el de peaje, 
que consiste en la re trib u ció n  que ha  de exigirse 
por el uso del f e r ro -c a r r i l , y el de t ra s p o r te , que 
consiste en el tanto de conducción por persona ó 
efectos.

Art. LE Las tarifas de peaje y trasporte  serán  
las mismas para este ram al que las do la línea 
principal de Almansa.

Art. 13. El Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones de todos géneros, reglam entos de in
tervención y demás instrucciones^con arreg lo  á las 
cuales se haya (le verificar la licitación y  explo
tación.

Art. 16. El Gobierno podrá llevar por sí ó dar 
en arrendam iento  la explotación de este camino 
cuando se abra al tráfico, dictando las instruccio
nes del caso , que habrán  de som eterse á mi Real 
aprobación.

Art. 17. El au tor de la proposición deberá em 
pezar las obras tan  luego como esten  aprobados 
los planos. Si la subasta recayere  en otro licitador, 
el rem atan te  abonará al proponente en  efectivo 
metálico el im porte de las obras que este h ub iere  
realizado. El im porte se fijará con sujeción á las 
reglas (jue se establecen en el artícu lo  siguiente. 
El Gobierno abonará al rem atan te  por estas obras 
el mismo im porte (jue él hu b iere  pagado al cons
tructo r.

A rt. 18. Luego que esten  aprobados los planos 
por la Dirección y Ju n ta  de cam inos, estas mismas 
dependencias fijarán el valor respectivo de cada 
una de. las leg u as , con expresión de lo que corres
ponda por el m ovim iento de tie rra s , expropiación, 
obras de a rle  y m ateria l, á fin de (jue el abono so 
verifique en la debida proporción.

Art. 19. El Gobierno dará cuenta  á las Cortes 
del presento decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y  ocho de Mayo de 
m il  ochocientos cincuenta y dos. — E stá  hudiucado 
ni: la R kal ma no . — Refrendado. — El Ministro de 
Fomento -  Mariano  M i o c e l  d i : R uinoso

Real decreto de 21 de Noviembre de 1832.

En vista de una proposición do D. Antonio AI— 
varez m ejorando las condiciones en v irtu d  de las 
cuales tomó á su  cargo la obra del camino de h ier
ro de Ciudad-Real en la forma prescrita  por Mi 
Real decreto de 28 de Mayo últim o: en atención á 
(pie la Diputación provincial de Ciudad-Real ha 
prestado su conform idad en la parte  que á ella se 
refiere, según aparece del acta certificada rem itida 
por el G obernador de la m encionada provincia; 
después de haber exam inado los dictám enes de la 
Dirección general do Obras públicas y Ju n ta  facul
tativa de cam inos, aprobándolos planos presentados 
par el concesionario en los térm inos que aquellos 
dictám enes expresan; conform ándom e con lo que 
me lia expuesto Mi Ministro in terino  de Fomento, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nisi ros, vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1? Se adm ite la m ejora de proposición 
que, para la construcción del fe rro -c a rr il de C iudad- 
Real , p resentó  en 21 de O ctubre últim o D. Anto
nio Al varez , concesionario del mencionado camino.

Art. 2? En consecuencia de lo declarado en el 
avlíenlo an terio r, se fija como tipo para la subasta 
(pie habrá de celeb ra rse , en vez de 3.800,000 rs. 
extipulados en la concesión prim itiva , el precio 
de 2.G00,000 rs. vn. por legua española de 20,000 
p ies, ó sean 5302 m etros.

Art. 3.° Este p recio , ó el que resu lto  de la su

basta , será pagado por el Gobierno en  obligacio
nes de fe rro -c a rr ile s , con el G por 100 de in terés 
y  1 por 100 de am ortización.

A rt. 4.° La provincia de C iudad-R eal, v la Di
putación provincial en su n o m b re , pagará en di
nero al em presario  la mitad del precio en que la 
construcción del camino quede re m a ta d a , cuyo 
pago verificará recibiendo del em presario  la mitad 
de las obligaciones de fe rro -ca rrile s  que el Gobier
no le en tregue  en pago de las obras por su  valor 
nominal.

Art. 3.° Las obligaciones de fe rro -c a rrile s  así 
adquiridas por la provincia de Ciudad-Real solo 
devengarán  el in te rés  de 3 por 100 á favor de 
los pueblos a d q u ire n te s , m ien tras que el camino 
no produzca lo bastante para pagar la totalidad del 
in te rés .

Art, G.° La provincia de C iudad-R eal, y  por 
ella su  Diputación prov incial, se obliga, adem ás 
de lo convenido en el artículo  a n te rio r, á co n tri
b u ir al pago de la m itad del déficit que resu lte  
en tre  los productos líquidos del camino y  el im por
te de los intereses que devenguen las obligaciones 
emitidas para el mismo objeto.

Art. 7.* La Diputación provincial de C iudad- 
Real , á nom bre de la p rovincia, garantiza el cum 
plim iento de las obligaciones que contrae  por estas 
ofertas con la hipoteca general de los b ienes de 
propios de los pueblos, y se com prom eteá  realizar 
la venta de los (jue basten á c u b r ir la s , y que al 
efecto se designen , en los plazos convenidos, con 
arreglo á su expreso ofrecim iento y  conformidad.

Art. 8.° La provincia se obliga á verificar la ad
quisición de la correspondiente mitad de las obli
gaciones de fe rro -c a rrile s  en el plazo de u n  año, 
á contar desde la fecha en que las reciba del Go
bierno el em presario.

Art. 9.° Por el M inisterio de la G obernación se 
adoptarán las disposiciones oportunas, á fin de que 
se regularizo y active la enagcnacion de las fincas 
de propios, p rocurando con este objeto que las for
malidades de estas ven tas se arreg len  á las que se 
observan actualm ente  para la enagenacion de las 
propiedades del Estado.

Art. 10. Si antes de verificar la adquisición de 
las obligaciones hubiese en poder de la provincia 
fondos d isponibles, se consignarán estos con in te
rés en la Caja general de Depósitos hasta que el 
em presario  en tregue las obligaciones y  recoja la 
cantidad.

A rt. 11. El térm ino den tro  del cual se han de 
v ender las fincas necesarias para que la provincia 
satisfaga el p rim er plazo no excederá de un  año, 
á contar desde la fecha en que se de principio á 
las obras.

Art. 12. Las obligaciones de fe rro -c a rrile s  que 
recoja la provincia llevarán  el cupón corriente, 
del cual se descontará la parte  que corresponda al 
tiempo vencido al verificarse la adquisición: esta 
pa rte  corresponderá al em presario , quien  sin em 
bargo podrá conservar la propiedad del cupón, 
abonando á la provincia la d iferencia que resu lte  
hasta el térm ino del sem estre respectivo .

Art. 13. Estas condiciones se rán  aplicables á 
cualqu iera  que sea el constructor ó em presario  
del camino por consecuencia de la subasta.

A rt. 14. En cum plim iento de lo dispuesto en el 
art. 17 de Mi referido Real decreto de concesión, 
autorizo á D. Antonio A lvarez para que de p rin 
cipio á las o b ra s, con sujeción á los planos ó sec
ciones de ellas que h u b ieren  obtenido la aproba
ción del G obierno, empozando por C iudad-R eal, 
con la obligación de p resen ta r en u n  b reve  plazo 
los estudios y  trazados de las varian tes que lia de 
tener la línea.

A rt. 15. A los seis meses de comenzadas la s  
obras se verificará la subasta , celebrándose por 
pliegos cerrados y  con en te ra  sujeción á Mi Rea 
decreto de 27 de Feb re ro  últim o, para la con tra ta 
ción de los servicios públicos : con este fin se dis
pondrán y  publicarán  oportunam ente  por quien  
corresponda los respectivos pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas.

A rt. 16. Si la subasta recayere  en otro licitador, 
el concesionario tendrá  derecho á ser preferido  por 
el ta n to , debiendo m anifestar su  determ inación en 
Jas vein ticua tro  horas siguientes á las del rem ate: 
si no optase por la p re fe re n c ia , el rem atan te  pa
gará al constructo r en m etálico el im porte de las 
obras que hubiese ejecutado y el m aterial que h u 
biese introducido y acopiado con autorización del 
G o b ie rn o , tasado todo por dos Ingenieros nom bra
dos , uno por el concesionario y o tro por el rem a
tan te ; y  en caso de discordia, por los que nom bre 
el G obierno para d ir im ir la , pasándose por lo que 
estos últim os f ije n , sin mas re c u rs o , abonándole 
adem ás un 10 por 100 de adm inistración sobre el 
im porte de la tasac ió n , y u n  in te rés  á razón de 
G por 100 al año por el capital del depósito y por 
el que re su lta re  invertido.

Art. 17. El rem atante abonará al constructo r en 
el térm ino de u n  mes y  en m etálico, la cantidad 
que resu lte  de la liquidación y  tasación á que se 
refiere el artículo a n te r io r , y  en el caso de no 
realizarlo  en el plazo prefijado, perderá  el depósito 
á favor del Estado y se tendrá por nulo el rem ate, 
quedando subsisten te  la propuesta del constructor 
para una nueva lic itac ión , y  siendo obligación de 
este con tinuar en el ín te rin  las obras.

Art. 18. Queda subsisten te  Mi ya citado Real 
decreto de 28 de Mayo últim o, otorgando la prim era  
concesión á D. Antonio A lvarez en todo lo que la 
actual disposición no deroga ó reform a.

Art. 19. El G obierno dará cuen ta  á las Cortes 
del p resen te  Reai decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Noviem bre de 
mil ochocientos cincuenta y  dos.=EsTÁ nuimicAuo 
DB la r e a l  mano .=*EI M inistro in te rino  de Fom en
to - M a n u e l  B e r t r á n  de  L i s .

Pliego de condiciones para la subasta en que se ha 
de adjudicat la construcción del camino de hierro 
de Sacudíamos á C iudad-Real, pasando por el 
Tomelloso, Ar gamas illa t M anzanares , D aim ief 
Almagro y Miyuelturra , según lo dispuesto en los 
Reales decretos de 28 de Mayo y  21 de Noviembre 
de 1852, y en la Real orden de 29 del referido 
mes de Noviembre.

e x p l a n a c ió n .

Artículo 1.° En todas las construcciones que 
com prenda esta obra se su je tará  el em presario  á 
lo que prefijan los planos, diseños v explicaciones 
del proyecto aprobado, y observara  las reglas (jue 
se p rescriben  en las condiciones gencrales'para  las 
obras públicas, dictadas en R caf orden de 18 de

Marzo de 1846; en el pliego de condiciones gene
ra les para las em presas de cam inos de h ie rro  de 31 
de Diciembre de 1844 , y  en  la instrucción de 8 de 
Setiem bre de 1846 para la inspección facultativa de 
los fe rro -c a rr ile s  que se e jecuten  por em presa.

Art. 2.* En el concepto de que la explanación 
ha de ser para  un a  sola v i a , se dispondrá la zona 
de camino de modo que en los te rrap len es resu lten  
4,m50 en tre  las aristas de ambos costados, y  en los 
desm ontes 3,m50 e n tre  las líneas in te rio res de las 
cu n etas , á cada una de las cuales se dará de an
ch u ra  en la pa rte  su perio r por lo m enos 1 ,‘"00. Es
tas dim ensiones se au m en tarán  convenientem ente 
en los a p artad e ro s, cu^a  longitud será de 300 m e
tros y su situación en los puntos que se designen.

A rt. 3.° Las inclinaciones de los escarpes en los 
desm ontes y  los taludes en  los terrap len es , serán  
Jos que resu lten  de las relaciones e n tre  las bases 
y  las a ltu ras  que se expresan á continuación, según 
fa na tu ra leza  de los terrenos.

RELACION DE LA ALTURA 
CON LA BASE.

Desmontes.
Tcrr aplc-  
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Rocas d u ra s  en  m aza ....................

Idem estra t i f icadas  h o r iz o n ta l - i  

m ente  ó que  no lleguen nl[
> 1 0 ,  1 1 1, 5

ángulo  do r e s b a la m ie n to . .  . . )

Cre táceos ............................................. 1 0 , 2 5 1 L  5

De a lub ion ......................................... 1 1 1 1 , 7 5

Cuando la natu raleza del te rren o  haga p re su 
m ir que podrán verificarse desprendim ientos en 
los e sc a rp e s , se adoptarán  los m edios necesarios 
para e v ita rlo s , según la causa que los produzca, 
ya con revestim ientos en seco ó de fábrica , ya con 
co n tra fu ertes  de guijo ó grava q u e , dividiendo en 
porciones las masas desprend ió les , im pidan su  
caida con el ro zam ien to , ya saneando el terreno  
con zanjas de desagüe , vacías ó macizadas de pie
dra en seco, según convenga, por pozuelos, en
cañados , ch o rre ras  ó acanaladuras & c ., si las aguas 
tuv iesen  influencia en los indicados accidentes. En 
todo caso se ev ita rá  por medio de contrafosos di
rigidos á convenientes puntos de sa lid a , que las 
aguas que co rran  por la superficie del terren o  lle
guen á los bordes de los d esm o n tes, asi como tam 
bién se sep ara rán  de ellos á la distancia que no 
influyan con su  peso en  los e sc a rp e s , ni puedan 
caer á la co rtadura  los caballeros ó depósitos de 
t ie rra  sobrantes de las escavaciones. Todas estas 
disposiciones las d ictará el Ingeniero inspector con 
la aprobación de la Dirección general.

Art. 4.° En los trechos á m edia ladera se dis
pondrá la esplanacion de su e rte  que am bas b a rra s -  
carriles descansen en te rre n o  firme.

Art. 5.° Cuando el te rrre n o  en que se hayan  de 
a sen ta r ios terrap len es sea com prensible y  pueda 
tem erse que se subleve por uno ú  otro lado , se 
adoptarán las precauciones necesarias para asegu
ra r  su  estab ilid ad , ya cargando el te rren o  su b lev a- 
ble hasta restab lecer el e q u ilib r io , ya p rep arán 
dole con enfajinados &c. si fuese tam bién  fangoso, 
cuidando m uy  particu larm en te  de su  desecación. 
Dispuesta la b a se , los terrap len es se e jecu ta rán  
formando prim ero  con el m ayor cuidado los b o r -  

: des cuyos taludes se consolidarán y  g u arecerán  
convenien tem ente  de la acción de las aguas por 
medio de te p e s , siem bra de gram a & c ., y  después 
se procederá á re llen a r el centro.

A rt. 6? Con el fin de que por el asiento n a tu 
ral de las tie rras  no se rebaje  notablem ente la al
tu ra  de los te r ra p le n e s , se fo rm arán  con u n  décimo 
mas de la elevación que corresponda según la ra 
san te; y para que se consoliden cual co nv iene, no 
se perm itirá  colocar el enguijado ó enarenado so
b re  los terrap lenes de mas de u n  m etro  de eleva
ción , hasta pasar u n  año de su  com pleta form a
ción , en cuyo tiempo se restablecerá su  a ltu ra  á 
medida que se deprim a respecto á la rasan te .

OBRAS DE FABRICA.

Muros.

A rt. 7.° En los parajes donde por la acum ula
ción ó co rrien te  de aguas, ó b ien  por la n a tu ra le 
za inconsistente de las tie rras  con que se form en 
los terrap len es deban establecerse m uros de sos
ten im ien to , se co n stru irán  de m anipostería en se
co , ordinaria  ó concertada, con las dim ensiones y 
en  la forma que para cada caso se requ iera .

Art. 8.° Estos m uros han de cim entarse  en  te r
reno firm e, y cuando á una profundidad p ru d en 
cial no se  ̂ encu en tre  la indispensable solidez , so 
consolidará artificialm ente según las reglas del a r
te , á juicio del Ingeniero inspector.

A rt. 9.° El ancho del cim iento de estos m uros 
será el necesario para que re ta llen  (0,14) medio pió 
por am bas caras; y la piedra que se em plee en su 
construcción deberá ser de (0,42) 1 1 /2  piés lo me
nos de t iz ó n , sentándose por sus m ejores lechos, 
y  acunándolos y  ripiándolos á m artillo , y  repasan
do bien en su  caso las ju n ta s  con mezcla de cal y 
arena.

Art. 10. A trechos de (1,m67) dos á (2,50) tres 
v aras, en el sentido horizontal y  v e rtica l, se colo
carán  pasadores de (1,‘“! I ) cuatro  piés de tizón para 
que todo el m uro quede perfectam ente enlazado y 
unido con el terreno.

Tageas y alcantarillas.

Art. M. Se s itu arán  estas en los pun tos que se 
figuran en los planos ap ro b ad o s, y las dem ás que 
la ex p erien c ia , d u ran te  la ejecución de las obras, 
manifieste ser necesarias para el paso de las aguas 
que deban c ru zar la v ia ,  disponiéndose, á juicio 
del Ingeniero inspector , la luz que se requ iera, 
según ja necesidad , y construyéndose en la forma 
y demás dim ensiones que se figuran en los res
pectivos diseños del plano aprobado.

Art. 12. Las cobijas de ios m uros de ala y  las 
clavos de los arcos serán  de piedra labrada á pico, 
enlazadas y  sentadas con buena  mezcla de cal y 
a re n a , en la forma y  disposición que en el mismo 
plano se indica.



Art. 43. La generatriz ó el eje del cilindro de 
estas alcantarillas tendrá desde la boca de en trada 
del agua hasta la salida una inclinación de 0,01 por 
m etro para el mejor cscurrim ien to  de las a g u as , y 
se prolongará el solado de la cara in terior y  exte
rio r hasta la parte mas baja del te rrap lén  , cons
truyéndolo  de losa ó con u n  encachado de hormigón.

Puentes y pontones.
Art. 4 4. Los puentes ó pon tones, tanto sobre el 

camino de h ie rro  como los que sirvan para el paso 
inferior de carre te ras   ̂ se harán  arreglados á los 
planos , y  su  construcción será de p ie d ra , de la
drillo ó de uno y  o tro , empleando la piedra en los 
aristones , impostas y  fa ja s , tanto de cim ientos y 
zócalos como de los pretiles y co b ijas , engrapando 
esta s  con cortes en las piedras para su  mejor um on, 
y  sentándolas con buena m ezcla, y  cuyas jun tas 
se repa ra rán  y cogerán al fin de la obra.

Art. 4 5. Los cim ientos de pilas y  estribos se es
tab lecerán  sobre em plazamientos firmes por su na
turaleza o artificialm ente consolidados.

Art. 4 6. Lo in te rio r de las bóvedas podrá ser 
de ladrillo en tre  aris tones, y e n  los m uros de bue
na m anipostería; pero en el caso de hacerse todo 
de lad rillo , se escogerá este de la mejor calidad, 
y  se h a rá n  sus ju n ta s  y tendeles con buena mez
cla , como se acostum bre en las m ejores construc
ciones , sin garrotes ni im perfección alguna en los 
arcos, siguiendo las ju n tas  rectas y  encontradas en 
los param entos y  bóvedas.A rt. 47. Toda la sillería que se em plee en pa
ram entos, m u ro s , aristones y claves, pilas, p re ti
les y  aletas sera b ien  labrada a p ic o , sentada a 
ju n tas  en contradas, siguiendo los lechos horizonta
les y  rec to s; y  la m anipostería in terio r y  exterior 
será de piedra g ru e s a , sentada por sus m ejores ca
ra s , con buena m ezcla, b ien  ripiada y acuñada á 
m a rtillo , de modo que forme a la pai te exterior 
un a  superficie llana sin huecos ni ab ertu ras  de 
n inguna especie, y  los pretiles podrán ser igual
m ente de m anipostería con m ezcla, coronados con 
su albardilla de sillería en J a  forma ya expresada.

Art. 4 8. El Ingeniero señalará las dosis compo
nentes que han  de form ar las mezclas que se em
pleen en las obras.Art. 4 9. Tam bién podran constru irse estas obras 
de h ie rro , de m adera ó de la combinación de va
rios de los m ateriales antes enunciados. En todos 
los casos se ejecu tarán  con estricta sujeción á ios 
diseños que se ap rueben  y á las instrucciones es
peciales que se dicten.Art. 20. Los puentes su frirán  las p ruebas acor
dadas para tales casos antes de ser abiertos á las 
experiencias y  servicios de explotación, según el 
sistema ó clase de m ateriales con que se hayan 
ejecutado. Material de explotación.

A rt. 24. El sistema de b a rras-ca rr ile s  que se 
adoptará p ara  esta via será el am ericano, con su 
jeción á la fo rm a , p e so , dimensiones y  detalles 
aprobados por la Dirección general y  Jun ta  consul
tiva de Obras públicas,Art. 22. Las b a rra s -ca rr ile s  y  todas las piezas 
para el enlace y  sujeción de aquellas serán  de 
h ie rro  forjado. La construcción de todas estas pie 
zas será inspeccionada por u n  ingeniero del cu e r
po de cam inos, canales y  p u e r to s , el cual peonara 
la resistencia de cada un a  de ellas verticalm ente y 
de costado, teniendo en cuenta lo que se p iev iene 
en  la citada instrucion  de 8 de S e tiem b re , el m a
yor peso que han  de tener las locomotoras que 
hayan  de m archar sobre e lla s , cargadas del agua 
com petente; el núm ero de sus ruedas; las distan
cias á que estarán  en sus casos respectivos las tra 
viesas y  repisas; la base en que sé apoyaran las 
del p rim er s is tem a; las cu rvas y  pendientes de la 
v ia , y  lo que al efecto aconsejan las experiencias 
hechas para estos casos, á íin de que sostengan bien 
y  cum plidam ente el servicio máximo a que están 
destinadas. Las que no satisfagan a estos i equisitos 
no serán  recibidas.A rt. 23. Todo cuanto necesite el Ingeniero Ins
pector para poder cum plir debidam ente con lo ex
presado le será facilitado en los sitios respectivos
por la em presa. . ' , ,A rt. 24. Las b a rra s -ca rr ile s  estaran  por lo tan
to arregladas al adjunto diseño, y todo el h ie rro  
que se em plee en ellas sera com pacto, sin oqueda
des y  de la m ejor calidad para el o b je to ; en un 
grueso de 0,m05, contando desde la cara superior: 
será además el h ierro  de la m ayor adherencia y
tenacidad. , . ,A rt. 2o. La longitud de cada una  do las b a rras- 
ca rriles  será de seis m etros, en teram ente recta, 
fu era  de algunos casos excepcionales, así como la 
sección de las cabezas m uy lisas y perpendicular 
á su  longitud. fArt. 26. Todas las traviesas de m adera serán  de 
b uen  p in o , roble ó encina , de 2,"‘8 lo menos de 
long itud , 0,m28 de an ch o , y 0,m4 2 de alto por su 
fondo; pero en las uniones de las b a rra s , y por 
tan to  encima de sus traviesas respectivas, se pon
d rá  una plancha de h ie rro  tirado de buena calidad, 
cuyo plano superior respecto al in terior tendrá 4/20 
de inc linació n , siendo su costado ó canto mas an 
gosto lo menos de 0,m0 0 5 ; su  longitud de 0,'n324, 
y  su  ancho igual al de la latitud que tengan las 
bases de las referidas barras. En todas las demás 
traviesas que hayan de recib ir inm ediatam ente á 
las b a rras  se hará u n  rebajo períectam ento llano, 
del ancho de estas , .con.una inclinación de 4/20 
hacia el in terior de la via.Art. 27. Además de las traviesas que co rres

pondan á las uniones de las b a rra s -c a r r ile s , se si
tu a rán  otras seis in term edias, d istribuyéndolas de 
modo que las traviesas inm ediatas á la de unión 
disten 0,m7 , y  las cuatro  com prendidas en tre  estas, 
esten á 0,m9 2 ; todas estas dimensiones contadas de 
centro  á centro de la tabla de las mismas traviesas.

A rt. 28. La parte  superior de la explanación del 
camino será bom beada: sobre ella se extenderá 
una caja perm eable de arena gruesa , escorias ó 
piedra m achacada, cuyas aristas serán  á lo mas de 
dos pulgadas. Esta capa estará limpia de arena vo
ladiza y  de tie rra  ó m aterias que atraigan ó sosten
gan la h u m ed ad : su espesor tendrá 0,m42 lo menos, 
y  se colocará con arreglo á las condiciones prescri
tas en la citada instrucción de 8 de Setiem bre. En 
los lechos húmedos ó terrenos acuanosos, la capa 
será de 0,"!60 lo menos de espesor.

Art. 29. Las traviesas y  las b a rra s-ca rr ile s  del 
p rim er sistema quedarán introducidas en la capa 
perm eable hasta el punto que el Ingeniero Inspec
tor determ ine, dejándolo todo fuerte  y com petente
m ente colocado para evitar las alteraciones ó ir re 
gularidad en los asientos.

Art. 30. Todas las b a rra s-ca rr ile s  estarán  colo
cadas perfectam ente con arreglo á condiciones en  
toda la via y sus apartaderos para poder hacer el 
serv icio , con el objeto de poder practicar las p ru e 
bas indicadas lo menos tres  meses antes del té r 
mino en que espire la contrata.

Art. 31. Antes de poner á p rueba las locomo
to ras, ténders y demás carruajes destinados al ser
vicio del camino de h ie r ro , estarán colocadas to
das las plataform as necesarias en ios puntos con
venientes , á íin de conducir estos vehículos ó má
quinas adonde requiera el mejor servicio de p ru e 
bas , de conservación y explotación. Las dimensio
nes y condiciones que han de co ncu rrir  en dichas 
plataformas se d irán  por separado.

Art. 32. En todos los apartaderos se colocarán 
los juegos completos de agujas que requie ra la se
guridad de una m archa cómoda y veloz de los con
voyes-, á fin de que al hacer los reconocim ientos 
y pruebas de todo el m aterial del cam ino , se exa
m ine igualm ente si cum plen bien todas ellas con el 
objeto á que son destinadas.

Art. 33. Al mismo tiempo que se concluyan las 
obras de este fe r ro -c a r r i l , estará tam bién estable
cido el sistema de señales para el servicio de toda 
la línea dé Socuéilamos á Ciudad-Real.

Art. 34. Por cada dia que retrase  la em presa 
el cum plim iento de todas estas circunstancias pa
gará 3000 rs. vil.

Art. 35. Hallándose toda la via y  sus parles 
accesorias en estado de recibo p rov isiona l, por en
contrarse dispuesto todo con arreglo á los planos y 
condiciones aprobadas , el Ingeniero encargado de 
los reconocimientos facilitará la com petente ce rti
ficación , á íin de que pueda em pezar á contarse el 
térm ino que ha de co rre r para proceder á la re 
cepción definitiva el dia en que el Gobierno dé su  
aprobación.Art. 36. Después de hecha la prim era recepción 
del camino de h ierro  el con tratista en tregará acto 
continuo un repuesto  de trav iesas, repisas, b a rras- 
ca rriles , tornillos, clavos retorcidos algo mas g ru e
sos que los empleados en la sujeción de las barras 
á las trav ie sa s , y demás m aterial fijo necesario al 
establecim iento de u n  kilóm etro de camino. Todo 
lo cual será examinado con antelación para que 
pueda contarse como adm itido.Art. 37. El contratista sum in istrará  diez loco
motoras con sus ténders co rrespon d ien tes: seis se
rán  para conducir pasajeros, y cuatro  para tras
portar m ercancías. Cada una de las locomotoras 
tendrá por lo menos seis ruedas.

Art. 38. E n tre  las seis locomotoras destinadas á 
la conducción de pasa je ros, habrá una que pueda 
a rra s tra r  sin  inc lu ir su propio peso ni el de tén 
ders ca rg ad o , otro peso de 90 toneladas por lo 
menos á razón de 4 5 leguas por hora : dos que con 
las mismas circunstancias conduzcan el mismo pe
so andando á razón de 4 2 leguas por h o r a , y las 
tres  restan tes del mismo modo á 10 leguas por 
hora.Art. 39. Las cuatro locomotoras que han de 
serv ir para el trasporte de mercancías a rra s tra 
rán  , bajo los conceptos a rriba  ex puestos, 300 to
neladas con una velocidad mínim a de 5 leguas por 
hora.Art. 40. Dentro del térm ino de 90 dias, conta
dos desde el en que se celebre la subasta , p resen
tará  el contratista al Gobierno los planos y perfi
les bien perceptibles de cada uno de los sistemas 
de locomotoras y ténders que han  de serv ir en  la 
via contratada, con sus escalas, anotaciones y  de
más explicaciones convenientes á la mas clara y 
fácil inteligencia de los mismos , firmados por el 
em presario y el fabricante que los haya de cons
tru ir  , sujetándose al efecto al ancho acordado para 
nuestros caminos de h ie rro  y  á las luces estableci
das para nuestros puentes ó pasos subterráneos.

Art. 41. Las locomotoras y  ténders satisfarán 
en todas las partes de sus máquinas á las m ejores 
condiciones cien tíficas, artísticas y de economía de 
com bustible , como tam bién á las de solidez , d u 
ración , máxima velocidad, buen  u s o , con movi
m ientos uniform es y suaves, sin sacudimientos ni 
vaivenes independientes de los causados por la 
conicidad de las llan ta s , garantizando en íin que 
la bondad de sus sistemas respectivos, la calidad 
de los m ateriales y preparación de todos sus ele
m entos han  de ser tan  perfectas como en las m ejor 
construidas á la época ó fecha en que se firme el 
contrato en las mas acreditadas fábricas de Ingla
te r ra , F rancia, Bélgica y  Alemania.

Art. 42. Los ténders contendrán mas agua y  
com bustible del necesario para llegar de depósito á 
depósito , sin que por esto baje el volúm en de su 
caja de agua do 200 pies cúbicos de capacidad.

Art. 43. Todas las partes com ponentes de cada 
una de las ciases ó sistem as de todas estas m áqui
nas ó aparatos, serán  totalm ente iguales, de ma
n e ra  que las piezas de una de ellas puedan se rv ir  
perfectam ente á cualqu iera  de las otras.

Art. 44. En las locomotoras se pondrán con le
tras  de bronce los núm eros y nom bres que dirá el 
Gobierno, y además estarán  im presos en ellas igual
m ente los nom bres de las fábricas en que se cons
tru y a n  , y en las calderas el núm ero máximo de 
presiones atmosféricas con que puedan trabajar, 
que será siem pre doble al menos de las que h a n  
de serv ir en las p ruebas ex p resadas , escrito todo 
clara y  visiblem ente.

Art. 45. Después de examinadas todas las loco
m otoras y ténders, hallándose en estado de ser ad
m itidas en prim era recepción por satisfacer en  u n  
todo á las condiciones estipuladas , y  después de en
contrarse igualm ente todas las partes  de la via en 
estado de ser admitidas en prim era rece p c ió n , en 
vista de la certificación previa que han de facilitar 
los Ingenieros Inspectores respectivos , el Gobierno 
nom brará u n  ingeniero con el objeto de hacer un  
exámeii detenido de todo el m aterial de explota
ción , asi como de verificar todas las p ruebas que 
crea convenientes al mejor servicio y  seguridad 
del trasporte de todo género , con las cargas y  ve
locidades que crea oportunas, teniendo en cuenta 
las condiciones que quedan re fe rid a s , facilitándole 
al efecto la em presa en las respectivas localidades 
cuanto sea necesario al intento.

Art. 46. Siendo satisfactorios los resultados de 
las pruebas é investigaciones que quedan indica
das, se declarará el m aterial de explotación como 
de recibo provisional.

Art. 47. Para que sea recibido definitivam ente 
el expresado m a te r ia l , el contratista conservará y 
rep a ra rá  por su cuenta y riesgo toda la via y sus 
fecesorios d u ran te  u n  año, cual lo exige un  p e r
eció y continuo se rv ic io , y para ser recibidas las 

locomotoras y ténders en igual concepto deberán 
haber servido seis meses y recorrido la línea 20 
veces, ó bien hecho 4 0 viajes de ida y  vuelta 
conduciendo convoyes de u n  peso á lo  menos igual 
al de la tercera  parte  del de las p ruebas mencio
nadas.Art. 48. Después del tiempo y circunstancias 
referidas, encontrándose todo co rrien te  y en un  
estado perfecto de se rv ic io , se verificará la recep
ción definitiva de las obras y del m a te ria l, cuyo 
acto será aprobado por el G o b ierno , m ediante la 
certificación del Ingeniero que haya hecho las p ru e 
bas y  recocimientos indicados.

Art. 49. Cuatro meses antes de la conclusión de
finitiva de las obras, según la co n tra ta , estarán  la 
mitad de las diversas clases de locomotoras con 
sus ténders correspondientes á cubierto  en^ los ta
lleres, cocheras ó estaciones del^ camino , á fin de 
proceder sobre el fe rro -c a rr il  á las p ruebas de 
prim era recepció n , y la otra m itad dos meses des
pués ó sean dos antes de la conclusión del term ino 
final referido. No obstante lo expuesto se ha llarán  
en el camino u n  año antes de que se concluya el 
térm ino de la c o n tra ta , una de las grandes loco
motoras destinadas á la conducción de pasajeros , y la cu arta  parte de cada una de las clases restantes.

Art. £50. Por cada locomotora con su  ténder 
correspondiente que el contra tista deje de en tre 
gar en el tiempo prefijado sin ju s ta  causa á ju i 
cio del Gobierno, satisfará 300 rs. por dia.

Art. 51. EL contratista en tregará al mismo tiem 
po que las locomotoras y  ténders u n  repuesto de

Cuatro e je s , uno para cada una de las clases 
de locomotoras.

Dos ejes para los ténders.
Dos frenos para los mismos.
Dos pares de ruedas para id.
Dos id. id. m otrices para las locomotoras.
Cuatro pares de ruedas m ontadas sobre sus ejes 

correspondientes para las locomotoras.
Cuatro pares de bielas con sus coginetes.
Cuatro pares de pistones con sus correspon

dientes varillas.Doscientos cincuenta tubos de cobre para las 
calderas.Doscientas cincuenta virolas de acero , en tre  las 
que habrá  60 para el lado de sus fogones respecti
vos , y  4 5 para el de las chim eneas.

Dos pares de tubos de cobro que sirvan  para 
la traslación de agua de los ténders  ó sus locomo
toras, acompañados de sus correspondientes a r ticu 
laciones.Art. 52. Todas estas piezas serán  en u n  todo 
iguales á las colocadas en  sus parajes correspon
dientes de las locomotoras y  ténders respectivos. 
Pero para recib irlas serán  an tes examinadas com
petentem ente.Art. 53. Este repuesto  se exigirá en tanto que 
los sistemas de locomotoras y ténders correspon
dientes contengan las piezas referidas: en su de
fecto será compuesto de las análogas á su sistema.

Art. 54. De ninguno de los expresados repues
tos de la via ni de las m áq u in as , se hará uso en la 
conservación ó reparación de los referidos m ateria
les de explotación du ran te  el tiempo que corran  
las obras ai cuidado y cargo especial del contratista.

Art. 55. El em presario sum inistrará  54 car— 
m agos para el servicio de los pasageros; de los 
cuales s e r á n :

Ocho coches de p rim era clase.
Doce id. de segunda id.

Diez y ocho id. de tercera  id.
Seis wagones descubiertos y  sin asientos.
Seis id. bien cerrados y  convenientem ente dis—» 

puestos para conducir equipages.
Cuatro tru ck s  para conducir diligencias. ^

Art. 56. De los 70 carrua jes  que deberá p re
sentar para el trasporte  de m ercancías, serán:

Cincuenta perfectam ente cubiertos.
Veinte descubiertos.

Art. 57. Habrá para todas las diversas clases de 
carruajes re fe rid os , su com petente núm ero de fre
nos, colocados en sus parages mas convenientes.

Art. 58. Todos los carrua jes  serán  próxim a
m ente iguales á sus sem ejantes empleados en el 
fe rro -c a rr il de Paris á B ar-le -D u c , en el que sale 
de Paris llamado del N orte, ó en el de Madrid á 
A ranjuez; pero para su construcción se presen ta
rá n  antes los modelos y condiciones correspondien
tes á cada una de sus clases, según á lo que se 
destinan ; bajo el supuesto de que todos los apli
cados al trasporte de pasajeros serán  con especia
lidad, además de sólidos, cómodos y  provistos de 
garitas de vigilancia, y  de cuanto sea necesario á 
la seguridad de un  pronto y buen servicio.

Art. 59. Todas las piezas constituyentes de los 
diversos carruajes serán respectivam ente iguales 
las unas á las o t r a s , á fin de que cualesquiera de 
uno de ellos puedan serv ir perfectam ente á sus cor
respondientes de los otros.

Art. 60. Seis meses antes de concluirse la con
tra ta  habrá sobre el camino corrientes para el ser
vicio la cuarta  parte  lo menos de cada una de las 
clases do carruajes contratados ; la mitad á los cua
tro  meses d esp u és, y  el resto dos meses antes de 
finalizar el térm ino que se fija en la escritura para 
dejar concluidas todas las obras.

A rt. 64. En todos los puntos en que varien de 
inclinación las rasantes se colocarán fuer tem ente 
indicadores de buena m adera, pintados de blanco, 
con dos b razos, en los cuales se escrib irán  con nú
meros n e g ro s , bien grandes y c la ro s , las pendien
tes respectivas y sus longitudes.

Art. 62. En cada dia que tran scu rra  después de 
las épocas citadas sin en tregar los indicados car
ruajes , no habiendo justa  causa á juicio del Go
b ie rn o , pagará el contratista 4 60 rs. por cada uno.

Art. 63. Para ser recibidos todos los carruajes, 
el Gobierno nom brará las personas facultativas que 
los exam inen con la detención que sea del caso, á 
íin de lib rar la com petente certificación provisio
nal , encontrándolos c o rrien te s , y  determ inar las 
p ruebas ó servicios que hayan de hacer para po
derlos rec ib ir definitivam ente.

Art. 64. En todas las principales estaciones se 
procurará tener los com petentes depósitos de 
agua, y además los interm edios qne sean necesa
rios para que su máxima separación sea de seis á 
ocho leguas. Su capacidad será por lo menos la su
ficiente para llenar las cajas de tres  ténders. Su 
colocación será designada por el ingeniero inspec
tor, así como el punto que ha de ocupar el su r ti
d o r , que siem pre será jun to  á las vías. Los planos 
y condiciones de todo ello se facilitarán á su  debi
do tiempo.

Art. 65. En los puntos que se designen de esta 
línea de fe rro -ca rril se establecerán los edificios 
propio^ para las estaciones que el servicio público 
reclame.

Art. 66. En las principales estaciones se halla
rán  á cubierto  los apeaderos ó em barcaderos, des
cargaderos de equipajes y demás que sea condu
cente á la seguridad de las mercancías. Habrá las 
oficinas ó localidades necesarias para el servicio de 
la adm inistración y contab ilidad , así como para el 
de ios Ingenieros, telégrafos, correos y salas de 
descanso para las diversas clases. Habrá tam bién 
un  taller para ligeras com posiciones, y  los alma
cenes de m ateriales y  arsenales ó depósitos de úti
le s , m áquinas y  partes m enores de ellas, así como 
los edificios adecuados para la custodia de las m er
cancías, las cocheras y demás tinglados para la co
locación á cubierto de todo el m aterial que no deba 
dejarse á la intem perie.

Para la ejecución de todo esto se p resen tarán  
con la debida oportunidad los p la n o s , condiciones 
y demás necesario á su com petente construcción.

Art. 67. Todo cuanto haga relación á la como
didad de los pasajeros y  buena colocación d© los 
tra sp o rte s , al mejor servicio de la l ín e a , al aseo y 
buena vista de cualquiera de sus partes constitu
yentes en los edificios, obras de arte  y  m aterial 
de explotación que no esté expresado en las con
diciones que se acaban de in se r ta r , se en tenderá 
que se halla incluido en ellas, y será por tanto 
obligación de la em presa ejecutarlo  tan  pronto co
mo lo disponga el Gobierno ó los Ingenieros dele
gados de este.Madrid 5 de Marzo de 4 853. =  Bf.navides. = E s 
copia. =  Ilezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .................................... en terado

del anuncio publicado con fecha d e .............................
y  de las condiciones y requisitos que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del fe rro -c a rr il de Ciudad-Real á Socuéila
mos , se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de (Aquí 
en letra la cantidad en que se proponga hacer cada 
legua.) (Aquí la proposición que se haga mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado).

Fecha y  firma del proponen te.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 12 DE MARZO DE 1853.
ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

Existencia on caía . ) 8 6 . 9 7 3 , 5 3 4 . .  8
¿Q/. r7$rtQr7 Oí1.E n poder de c o m is io n a r lo s ..................................................................................................................... 4 9 3 h R 0 59 4Obligaciones de bienes nacionales , vencimientos de 4 852 y  5 3 ........................ ________  . 4 K 3 7 n K a O O Acartera :  eiccios c o m e m o s ...........................  ..................................................................................................................... ..........................  .T ___ .................................................................................................. ..  ...................................................  75.726.4 35 . .24 Sobrante en reserva ...................................................................................... ................................................................  70.41 2,44 9 . .  4 3

.......... ....................... 3 2 .0 9 6 .4 2 0 .  .33JJíICAAUD UU id Í J O V U I . I V ......................................... % f 4 5 2 . 6 3 0 , 0 1 6 . .  9

4 5 2 . 6 3 0 , 0 4 6 . .  9

Madrid 12 de Marzo de 1853. — El Interventor general, Juan Storr. = V .‘> B.° =  El Gobernado)q Santillan.



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA,

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones primera y segunda del Real decreto de 2 0  de Noviembre de 1850 acerca de la obtencion de certificados de 
marca que se solicitan para distintivo de las fabricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de artes en el término de 30 dias, conta
dos desde esta fecha , se pone en conocimiento del público que las solicitudes presentadas hasta el día son las que expresa el siguiente estado.

Nombre del fabricante, CLASE Y FORMA DK LA MARCA, Objeto á que se aplica.
PROVINCIA 

á que corresponde.
PUEBLO 

en que se halla situada.

Razón social do Vila, Renart y com pañía. . . . Copia del escudo do armas de Buenos-A ires, circuido de banderas y trofeos m ilitares, 
y sostenido por un indio y una india, de cuyos brazos cuelga un ropaje con la seguiente 
inscripción: "Barcelona, en Cataluña, fábrica do papel de V ila , R enart y com pañía, fa
bricado expresam ente para, el Rio de la Plata.» Dicha m arca sirve para la caratula de 
cada resma de papel.

Para el trasparente de cada pliego, el mencionado escudo circuido de banderas y  tro
feos m ilita res , colocado al centro del medio pliego, y á su pié las iniciales V. R. y C......... Para su fábrica de papel.. Barcelona. . . . . . . Villa de Carma.

Razón social de L a -C a l , herm anos y compa
ñía.. ............ .................................................................. Se estampa en las piezas de tejidos de algodón por medio de un sello de madera. 

Simboliza la media luna con un círculo [con radios salientes, y otro mas grandc_con 
iguales radios y la siguiente inscripción de « Fábrica de L a -C a l, hermanos y compañía», 
calle de CcdoLs, núm 24 , en Barcelona. 5 1? - 2* —  Garantido. =  L a -C a l, hermanos y

Para su fábrica de tejidos 
de algodón............................. Barcelona............. Barcelona.

Sociedad denominada Feroz , Gavarró y com
pañía.............................................................................. Figura una estrella que unas veces se halla en la parte superior con la inscripción de 

«Fábrica de hilados, tejidos y  blanqueo de algodón», debajo de la cual se vé dibujado

D. José Botella y compañía......... ..

y árboles y demás paisaje que le c ircu y e, al pié de cuyo dibujo se leé «Alcoy», que es la 
term inación de las palabras « P é re z , Gavarró y  compañía d e» que tiene á los lados, y 
por todo el rededor de estas figuras ó inscripciones hay varios adornos; y  otras veces 
.solo tiene dicha estrella  la inscripción «Fábrica  de P erez, Gavarró y com pañía, en Alcoy» 
con un adorno que en figura de óvalo lo en cierra  todo. Dicha m arca se im prim e sobre 
papel de distintas clases y  dim ensiones, y con varias tin tas, y tam bién sobre las m ismas

Una carpeta (que figura un joaisaje con cuatro pirámides, á un lado una palmera, y al 
otro dos moros á cab ailo , existiendo en el extrem o inferior la inscripción «Las pirám ides 
de Egipto.» En la carpeta opuesta se nota el nom bre del fabricante y  el punto donde se 
halla establecida la fábrica....................................................................................... ..........................................

Para su fábrica de hilados, 
tejidos y blanqueo de al
godón.....................................

Para su fábrica de libritos 
de papel para fumar.........

Alicante............. ..

Alicante..................

Alcoy.

Alcoy.

D. Agustín Abad y Aracil.................. * ........... .... En el cuadrilongo que forma una de las cubiertas de los libritos de papel para fum ar 
se nota sobre un pedestal y  colocado dentro de un escudo de figura de corazón, circuido 
de dos ramos por la parte inferior y  ceñido por la superior por una coron a, un  castillo 
con sus almenas y  dos banderas ondeantes, y  además dos lebre les , uno á cada lado de 
su puerta. También se advierten dos inscripciones encim a de la corona, una que dice 
A lcog , y otra en la cara del pedestal que exp resa : F abrican tes Abad y A racil y com pañía.

En ia cu bierta opuesta se vén tres edificios debajo de la inscripción «Propiedad del 
Sr. Marqués de M ontortal, A lcoy ,»  por ser todos del dominio de dicho señ o r, d é lo s  
cuales el que se nota en prim er térm ino lo es el molino de papel donde se elabora el que 
usa el fabricante de esta m arca ; el del segundo un b a ta n , y  el del tercero  una noria. 
Tam bién es de advertir en el camino real de M adrid, que atraviesa por delante de dichos 
edificios, un carro tirado por tros caballerías con otra que viene á su encuentro guiada 
por un hombre. Dicha m arca sirve q^ara las cu biertas de libritos de papel para fum ar. Para su fábrica de libritos 

de papel para fumar. Alicante............ Alcoy.

D. Tomás Soler y compañía. E n la q)rimcravcu bierta se vé la figura de un pescado nadando en el m a r , en el cual 
y cerca de la cabeza de dicho pescado se distingue un pequeño b u q u e , y á la inmedia
ción sobre la playa un hom bre al parecer m arinero , al pié de una palm era, con otra 
palmera al extrem o izquierdo ; á la  mitad do la parte superior el s o l , y  á la inferior la 
inscripción que dice: «E l pescado.» En la cu bierta opuesta so lee : «F ábrica  de Tomás 
Soler y compañía, papel de hilo en A lcoy,» cuya inscripción se halla encerrada dentro 
de un óvalo apoyado sobre dos ramos (pie term inan con varias hojas y  flores , y  á la parte 
superior del referido óvalo hay una especie de estrella  con dos adornos sencillos á los 
lados que descansan sobre el mismo. Dicha m arca sirve qxira las cubiertas de los libritos 
de papel para fu m ar................................................................... , ..........................................................................

En la prim era cu bierta se vé la fachada de varios edificios, dos de los cuales se ele
van sobro los demás, con un palomar en uno de ellos: al extrem o derecho aparece un 
moro montado en un caballo, y al izquierdo un castillo con una bandera en el cuerpo 
su p erior, un escudo de arm as y algunos gu errero s, y la siguiente inscripción : «Los dos 
embajadores.» En la cubierta opuesta se lee en cuatro renglones encerrados dentro de 
lina figura irregular lo siguiente: «La lámina representa la solemne función que se cele
bra en Alcoy el dia 23 de A bril;» y alrededor de dicha cubierta , empezando por el ex tre
mo izquierdo, d ice : «Fábrica de Juan  Soler y com pañía, en Alcoy , papel de hilo.» Dicha 
m arca sirve para las cubiertas (le los libritos de papel para fu m ar.............................................

Para su fábrica de libritos 
de papel para fu m ar.. . . .

Para su fábrica de libritos 
de papel para fu m a r .. . .

Alicante.. .  . . * . . .  

A licante....................

Alcoy.

Alcoy.

D. Rafael Abad y M alarrcdona............................ En la prim era cubierta se vé la figura de un indio montado sobre un caballo , llevan
do en ambas ¡nanos un arco con su ¡lecha en ademan de dispararla , cuyo caballo lleva 
la correspondiente m ontu ra, y se llalla en actitud do m archar á escape, con las riendas 
sueltas: y á la parte inferior del caballo se vé un árbol gran de,lo  cual se halla todo cer
rado dentro de un óvalo ochavado. En la cubierta opuesta hay la siguiente inscripción: 
« Fábrica de Rafael Abad y M alarrcdona, de h ilo , A lcoy ,»  en medio de una figura irre 
gular formada de varios rasgos ó líneas cu rv a s, (pao en parte forma un óvalo en el cen
tro. Dicha marca sirve para las (minerías de ios libritos de papel para fu m a r....... ................ Para su fábrica de libritos 

de papel para fu m a r .. . . Alicante................... Alcoy.

D. Salvador bo tella .................................................... En ia prim era cubierta aparece un león colocado dentro de un escudo ceñido por una 
diadema, y cuyo conjunto forma las armas de Bélgica, cuya inscripción es de notar á la 
parte in íen or de dicho escudo. En la cubierta opuesta del lib riío , y circuida de una orla 
de figura cuadrilonga., es de advertir la siguiente inscripción : «Fábrica de Salvador Bo
tella y compañía, en Alcoy.» Dicha marca sirve qxira las cubiertas de los libritos de papel

Para su fábrica de libritos

Madrid 10 de Marzo de 1833 —E l Director g e n e ra l, José Cavcda.
de papel para fu m a r .. . . Alicante.. . .  . . . . Alcoy.

3.* sección. —  ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 13 de M arzo de 1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita— 
dos por 1647 individuos, de los 
cuales 55 han sido nuevos impo
nentes...........................................................  96,767

Se han devuelto á solicitud de 51 in - 
t eresados......................................................  4 4,3-45 . . 2 9

El director de sem ana,
Marqués de Morante.

4 .º  SECCION.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Concurso de D. Eugenio de Ahumada. =  La sindi
catura de dichojroncurso qu e, con arreglo ú las atri

b uc io n e s  c o n f u n d e s  en las  j u n i n s  g e n e r a l e s  de  
de O c t u b r e  de  1 s \ s  y  2 7  de  E n e r o  de  o s le  a ñ o ,  de be  
c e r c i o r a r  á los s e ñ o r e s  : ie.reedores y d e m á s  i n leñosa dos 
en  el m is m o n m o u r s o  ¡(el r e s a l l a d o  q u e  ha t e n i d o  el 
c n rn r g ü  hecho  en  !a ú l li n ia  j u n t a ; los ¡n v i la  á í in de q u e  
se  s i r v a n  a s is l i r  p o r  sí ó p o r  m edio  de s ug e lo s  m i í o r i -  
zados  c o n  p o d e r  b a s i a n l e ,  q u e  e x h i b i r á n , á  la r e u n i ó n  
e v l ra ju d i o i a l  q ue  lia do v e r i f i c a rs e  el d om in g o 2 0  de os le  
mes  de M a r z o , a las d o r e  de  la m a ñ a n a ,  e n  la ca llo  del 
C a r m e n ,  mui],  A S ,  d i a r i o  segundo de la d e re c h a  , p a r a  
r e s o l v e r  i o qm* m e j o r  (‘( i n v in ie re  a sus  iu le re s e s .  2

E n  v it an d  de p r e s i d e n c i a  del S r .  1). J o s é  M o r p l i y  
J u e z  togado de  p r i m e r a  in s la n e ia  de  e s ta  ca p i ta l ,  r e -  
ir e n d a d a  del e s c r ib a n o  del n u m e r o  J) .  S e b a s t i a n  C a r b o 
n o ! ,  se r i l a ,  l lam a y  e m p l a z a ,  p o r  s eg u n d o  té rm in o  á 
batos  los que  se c o n s i d e r e n  ro n  d e re c h o  ñ p a r l e  de una  
im posic ión  e n  l¡as Cin co  g r e m i o s  m a y o r e s  de  esta  c ó r t e  
y sus  ré ditos  do 0 0 , 0  00 rs.  de  c a p i t a l ,  y  d e  o t ro  c r é 
dito de  2 8 , 0 0 0  rs.  c o n t r a  la R e a l  c a s a ,  q u e  am b o s  p e r 
t e n e c í a n  a las t e s t a m e n t a r i a s  de  D oña  D o r o ie a  G ó m e z  
del C asti llo y D. L u is  F e r n a n d e z  Y i l l a m i l ,  co m o m a r id o  
de D oñ a F r a n c is c a  A l v a r c z , p a r a  q u e  al t é rm in o  d e  2 0  
días ,  co n tado s  desd e  os le  a n u n c io ,  c o m p a r e z c a n  al r e f e 
rido j u z g a d o  y  ̂ e sc r ib a n ía  á  d e d u c ir  el  de  q u e  se c r e a n  
asistidos á la p a r t i c ip a c ió n  d e  dic ho  c r é d i t o ;  a p e rc ib id o s  
que de no v e r i f i c a r lo  les p a r a r á  el  p e r ju i c i o  q u e  h a y a  
lugar.
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MADRID 14  D E  MARZO. 

C O R T E S .

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pú b lica  del lunes 14 de M arzo de  1853.

L e c t u r a  del d i c t a m e n  de  la c o m is ió n  s o b r e  la e x p o -  
lición de l S r .  D u q u e  de  V a l e n c i a .

ANUNCIO.

PÉRDIDA.

En la noche de anteayer 1 2 ,  al bajar 
de un coche á la puerta del teatro del Circo,

se han perdido unos anteojos de marfil 
blanco, con caja de piel morada, sobre la 
cual están las iniciales del nombre de su 
dueño. Se dará una buena gratificación al 
que los presente al portero de la casa calle 
de C arretas, núm. 10.

ESPECTACULOS.

T eatro real. Hoy no hay función.
Nota. Mañana martes primera representación de Ro

berto il diavolo.

T eatro  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El hombre de mundo.— Tanda de walses y rigo
dones.— Decir la  verdad mintiendo, comedia en un acto.

T eatro  d i  V a r ik d a d e i .  A las ocho de la noche.— 
El sí de las  n iñ a s , comedia en tres actos.— Xa critica 
del sí de las niñas, á propósito cómico en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sin
fonía.— El dominó azu l.— Baile.


